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PRECIOS Y PUÑTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........   70 pesetas

Semestre ..............   130 —

Año ......................   240 -

Ayuntamientos de la Provincia,
año ....................................... 200 -

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminktración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos, 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengaran s 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. i

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excroo. Sr. Goberna
dor «••■11 nni1 a»v/»*v*ts*egtá prevenido,

rá un ejemplar dd 
e, siendo de pago

a-.s que a un solo ejemplat, 
oncio de remisión del original.

B 
los

T.
que se
‘ Centi

El Bo l et ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

tSTE FERlóDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LO» DOMINCCS

Inmediatamente que los • señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del úgniente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su má> estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l it ín , coleccionados ordcn®‘ 
demente para su 'encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

e Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■ ‘

SECCION CUARTA
Núm. 4.955

.Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
D. Benito Sánchez Videgáin, Recau

dador de contribuciones e impues
tos del Estado de la zona de SoS 
del Rey Católico;

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 23 de septiembre de 1957 pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del articulo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de paz, se 
celebrará el & de noviembre de 1957, 
en Longás, a las diez horas.

Nombre del deudor, finca, situación, 
cabida y linderos

Victoria Portas Bermejo: Una casa 
en el pueb’o de Longás, sita en la 
calle de Don Fernando el Católico, 
número 1, que confronta: Por la de
recha entrando, con casa de los he
rederos de Valentina Garlo; izquier

da, con huerto secano, y por la es
palda, con casa de Martina Ferrán- 
dez; de 50 metros cuadrados de su
perficie. Valor para la subasta, pese
tas 1.466’66. , .

Condiciones para la subasta
1/ Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 
en " otro caso)* estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el di a mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los llenadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos titules de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgue la correspondiente escritura 
de venta).

2? Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
den cía el 5 por 10o del tipo-base de ' 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3.» El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 

el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

4? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresa
do en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o s sus 
causahabientes y los acreedores hi
potecarios, en su defecto, podrán libe
rar las fincas, antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi co
mo lós acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos* de que. se les tendrá 
por notificados mediante este anuncio 
a todos los efectos legales (núm. 4 
del articulo 104).

Sos a 23 de septiembre de 1957.— 

El" Recaudadoír, Benito Sánchez.—El 

Jefe del Servicio, (ilegible).
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en ínqf«-UV'' nn'" Hóhifnc n 
pi’lb^C3 r'0'* r^nf^'htir- ."A^ r/icflny n^r. 

o 1nc , p "c f QKO 10^1 IOS?
1^3 1QtS?t 10^5 v n-’m^rn v c^^r'm^n 
(r ■‘mnetrns rln 1HKC, hn prn-flp<4n

^,1 rlr, prrflq
PrCpÍQdfld rfn fnc rf^K-fn-nc; n<«A p rHn„ 

• ^-♦n11nn loe rwolnq fnn_ 

pa .-, derTarprfOS PO rrbn^díü. cetr.'fr, n-/'_ 
yi^AnníP r»lAt-r»o pn, neto- r(Hn9S 
^rw fAn1>p A rio rio 10S*?

n’d.^Ap r-b t ía  An 
«Qnn f..i;A-M rlrs 09 6 — nr- A0 r-'--'«-l_ 
^.-■oor- rlrs ow*r^r-t#x^ n"*' Al Mn--^ 

prt^ r''s«<O O—«<pne -1 C * • — pPP CnAw 
rio. -.1 APA c„n fu1«6n,
V «11 n-<**n pnp Morrod^q,

01 ^-1 nntiofpp^ x|
V?—«♦«. H« A'mAP pn

<<f n’-rf^l» rlrs A-nne rlrs nv4^«í-SAn 
p*.rs 1 ?p rlrs , A1 M r'i— *A prxrs C A *■*

ryn rpmb’l* ni r-*n 
pnn 1..-«-rx CAmXtnr V 9* H~ctn pAp 
Vaa^-.-s r-pn^n pnrArlp 37 d'-l n,',f- 

91 
t?^..<-t: — rx 1’rfsr pnb TTp P^mrin nn 

«r-»e T«-r-*n„ rlr. 1 4-po m rr„t1_ 
^y-rsne rio m/*n»*C^AA p««A llArlrs. Al Mn»-— 
fr. S'"- V An-fn pPn ni p-tndp V »' 
prlo ro^ Ma-c ’-A Va3p>TCV. P'i'C^S 5 
d'1 nn’ftrnnn

1 A-rs~-ro n-o-1 "Ursrl. 1 Tp nnmnn nq 
<«r-s—n-n C" ’— »1n«rr-»« r<n 9 ^np^Afcq^

A-noc AA r-r rs*1 fi-rsrir- rl-s 
p.<n pp^n- A’ Afn-»n rnp ♦A-m,T'r' dn 
p-tn-rAn- -1 Cu- pon Anfnnln Hn-nlq 
y rsl-rse» n1 P~*n pon R-pcfo-tA TrJ^J^ 
y ntrnc v n1 f)ne4n rnn fprnn/n Arna| 
y n*rne Po-n'-ln 90 rlol pnlícmpn

Ac^ortn n-fbct$". fin nn — nq 
pp «1 tfnn» rfñ A A — n- ^0 r-p.tlA-nyq 
dn nvtnn-'An rf<«ñ Pndn» A? A1n-*n pnp 
hn — ?-n--?11n. n1 q..- r-rsA f.,etn A -n o! . 
p1 P~#n nnn f-nil- r.AM-rro ,, «1 H-ctn, 
r,.^ T-n^n-n r.SHnyro, pnrmla ^7 d»!" 
nnHn,nnn f)
■ f nAn Acnpe'n On-rín- 1 T.n pomno nq 
<iD-.1->-11n-nc ^l»Ar•„ dn 09 Arn-í fin 
pvlonrS^A O'tn Jinda* A* Nnrfn rn,q 
d<-;nn,-,nrMn. 91 S,lr. mn p-nnr’cro 
pip-nn* ^1 F^fn rnn «Cnmlqn Fnhnj^. 
m<;«» v ni r''n nprnhlo P^Jar.

f pmhnrtn R’oe Tr'*Jd* JJn rarnqq pq 
«R^’^s” dn 31 A-^ü c 6° C''nt,A-np<; dn 
pvtnpcfAq, n<«n línr*»» Al N0'’^. OOq 
IVfnripnO Tnln^nt •i- ron rpmh’p 
pnrnqnra; p.1 F~tn mp Ac<inp:An A1r- 
cr-fp. v An-4O pop f ^My Latorre. 
P^rcr-'p ISO rlol no’frfnpn- PC

fu»n C^b-nm Gnnzá,PZ: Un ca^no 
en “SirTteS” dn 8 á^as d° extensión 
aun linda* Al Norfp, rm Rafael Lo- 
rente; al.S'i". enq Juan HJ^zo; al Fs- 
t-, con rio Viejo, y aI Oeste, con Ja- 

cebn Sebastián. Parcela 165 del po- 
lítf''ro 32. .

pt’ar Catalán GnlHén? Un r»m''O en 
«Fi V''l,,. dp 1 bpr^rna 48 ámas 
3n ropti^rops. n"p Jinda- A! Norfc. c^n 
/n^n-ioc pnrdne* '^j g,ir ^np, «S^nda 
dnl Vn1*»; a’ Es^n. con JocA Ma-tJ y 
af (Veto, con jonam Bruna. Parce
la 90 dnl polífono 37.

jnctn Cn-^ac D^minefo- Un ramón nn 
«Rarranm Hord0”. do 41 ¿roas 34 rpq- 
t'A'nas dn rx^podAn tino Hrd»: A1 
Nn-tn. cnn Avimfpm ’nr^nt S**r. enjq 
A >nin fa o1 br'+n y f A^a^n n^’^^dn,. y 
E0*0 v Oncta, rnn Avnnfamlento. Par- 
cplp 177 dnj polífono 11.

F’nronrln Cn—as S'b-'st’An; Un 
r^mon en «R» —nnro RnnHn»» do una 
bPC*Ar,19 17 A^oaq do pYtoqdAn. nnP 
linda* Al Nn*-fp. con barranco; al Sur, 
con Martin Garc!a; ai E^to. ron b-»- 
ri?rrA. y a* O^to ron Mi^fioJ Valo
ro Jaime. Parcela 2r0 del poüg. 11.

Milagros Cr"z Rlcairtp* Un c-mpo 
en “Ba’da” de 5 áreas 90 cnntiáreas 
dn extensión. Que linda: Al No*te, con 
Mi'atfros Cruz; al Sur, con la 
misma; aJ Est°, con la m’cma. y al. 
O"ste. con paso. Parcela 160 del po
lígono 35.

Juan Domingo Esteban*. Un campo 
en “Luco”, de 1 hrcfá"ea 96 áreas 
40 cent'áreas de extensión, que lin
da: Al Norte, con Florencio García; 
al Sur, con Ayuntamiento y barran- 
quilfo; al Este, con Ayuntamiento y 
barranquillo, y al O^ste. cnn herede
ros de Mariano Pab’o López. Parce
la 55 del polígono 11.

Baltasara Espin Soriano; Un campo 
en “Suertes”, de 10 ár.eas 80 cent’- 
áreas de extensión^ que linda: Al 
Norte, con Benito Tajada; al Sur, con 
Candencia García; a’ Este, con Anas- 
t^sio Martín, y al O'Ste, con María 
Tajada. Parcela 200 del polígono 32.

Di^go Estcb-'n Medel: Un campo en 
“El Val”, de 30 áreas de extensión, 
que linda: Al Norte, con Dombigo Al- 
cutén; al Sur. Éste y O sle, con ca

mino del “Val y San Julián” Parce
la 111 del polígono 40.

Cesáreo Fondevilla Domingo: Un 
campo en “La Plana”, de 63 áreas 
60 centiá-eas de extensión, que lin
da: Al Norte, con Juan Alcalá; al 
Sur, con Bornardino Garda; al Este, 
c^n R?ta Lozano, y al O ste. con Juan 
Alcalá. Parcela 46 del polígono 21.

Angel Fuertes Catalán; Un campo 
en “Luco”, de 1 hectárea 29 áreas 
40 centiáreas de extensión, que linda: 
Al Norte, cm Dáma-so Garch; Sur, con 
barranquülo; Este, con Alejo Fuertes, 
y Oeste, con P- b'o Martin y hermano. 
Parcela 79 del polígono 11.

Isabel Caray Alrutén: Un camno en 
“Las Suertes”, dp 27 á^as 52 renti- 
áreas dr> ^xt^nslAn que Unda: A1 Nor- 
t°. c^n Arturo SnHano; Sur. con Ma
riano Soler; Est°. ron Mariano Rías, 
y O^to. ron J*i=ta Cam*n Suriano y 
otros, parcela 5 dpi ooMgonn 3?

R'-’mwn'in G',r~v Mentón- Un ramoo 
nn «f „,rn” rio 47 A**eac AH mntlArpaS 
rlg ovfrsndAn rt*in llnrln- A1 OOn 
fiiifpn*» pprrlnc; S*rr, rOq crinHa; F^tp, 
rnn l'illprsr, Porzinc y O-'Cfo pnn Mn- 

ría C-aria. ParcHa 109 del polígo
no 11.

Ancr-nl C-arl» MnnAc. Un nomnn pp 

«F* V-1»> rin 3 6-poc 80 rn-'t’A-pac de 
pvfp—flAn. fl'tn Vr«r1n. M Mrvrtn C^n 
r»wÍ„n MR^fn finí Vp’”; 8«fr. ron 
Av«mf-'m,''f'fn rio p-sTnre». Es^o rnq 
Ro-nn-ainq G9-n1a V n^cto pon 18J- 

M'.varro. Parcn1a 17 de! polfgo- 

nn io  - X
fll'rAn F--'r«prx. Un rnmnn

On «tRoIrlrsit rlrs A-''9C 00 pnn ♦ r A -/n »<;
r*n ovtorsctAp nun linda* A* Mn-fo ' pr>q 
F^.m-nln Cn-av? S”r. ron M-ffln GU 
MA"pno« F-rp rnq, Mnrmlnln A-’Rn y 
n-cf'' rnn Al-1->r.r<rn Aíf^tín. ParCC- 
Jn 147 Hnj nu’lgonn 35.

^r.rl-nc-1 pillan Mpr^n- Un O^mPO 
nn «**-»|.«-1ne ,1-1 Roy» <1n f Sn-»4^nn 
7A Arnoc 30 roptlAmps. mi° linda; Al 
Nn-fp. pon A/Isnifp! Urmnnto; Sur., ron 

^F,nrnr*|r> CV-bnUarl» y spn^a,- FctP. ron 

pborrln ftilJAn. y On^fo, cnn Juan Hi- 
jpzn pprpplp, 108 dpj Dnlígqnn 37.

|Ufn-nnin ffiUAn 8Anrh»Z! Un camno 
r„ «pnp.h’a dpi ppjar» rfp 78 Amas 
30 cnnUA-^s da PYtpndAn. aun Jinda: 
^1 Nn-tn pon Santos Martin y barran- 
rn: S*’r. ron Mirla GáU''gn: Estp. ron 
«Pa — h'a dr.1 pnjor» y Qncfn rnn Son- 
tn- A'lp-tln Pa-rcJ^ ,TJ ripl pnil^ono 25.

Runnrtn Jurado S^z: Un campo en 
“Lim”» dp 1 hectárea 6 C^tláreaS. 
a*io Unda: A’ Nortn, rnn senda 0 ca- 
m:nn; Sur, con Juan Demingo Este- 
b^n; Este, rnn .Gregorio AgU^d. y 
0n$tp rnn F’nrcnrin Garda. Parce
la 51 dpi pnHgonn 1!.

Joaonin tarín Martin* Un campo en 
“R"mb’a d« VaJ-iphorna” de 54 áreas, 
cmn lindar Nnr^o. cnn Juan iay’Ma; 
Sur, cnn tó-m’nn do VaM-horna; pS- 
te. cnn ju’n An*nnin Cata'án. y Oste. 
cnn barranco. Parcela i9 del polígo
no 17. - , I ।

Franricrn turón RallanO: Un campo 
pp «VnJrte’osa”. de 81 áreas, míe Un* 
da: A’ Norte, con Gregorio Fuertes; 
guir Fenorerz5, 01 iván; Reto, carrete
ra T^rttiPra. y Onete. Jugó Mlarco. Par
cela 64 del po’lgono 44.

Constrln torente Larto; Un campo 
en “La Pian»”, de 99 áreas de exten
sión, qu° linda: Al Norte, con senda; 
Sur, rambla; Este, Dolores Glmeno, y
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Oeste, Martin Moreno Gil. Parcela 14 
del polígono 21.

Angel Martin Camacho: Un campo 
en “santa Bárbara”, de 93 áieas, que 
linda: Al Norte, con Santos Gálkgo; 
Sur, León Asensio; tste, Hermenegado 
Tajada, y Oeste, José Ai nal. Pai ce
la 119 del ponguno 25.

C.priano Martin Latorre: Un campo 
en “La Plana”, de 40 áreas 8J cen- 
tiáreas de extensión, que linda: Al 
Norte, con H.p-.lita Sánchez; -Sur, To
más Villamayur; Este, camino Balcon- 
chán, y Oeste, Luis Cabreia. Parce
la 96 del polígono 22.

Angel Martin Maiin: Un campo en 
“Vaimebón”, de 30 áreas, que linda: Al 
Norte y Sur, con Mariano Marín; Es
te, Petia Suriano, y Oeste, Raimundo 
Martin. Parcela 14 del poaguno 2d.

Faustino Mesones Blas: Un campo 
en “ti Val”, ue 2 heciareas oó c^n- 
tiarvda, que iinua; Ai Nvi te, vUii Ma
nuel lújoud; bui, LuienZu Di una y 
ramD.a, uots-, juae ruviiwD, y U^oiu, 
Juan Aicaia. Paiceia 42 uei puayo- 
nu 42. , u

MmiLw S Paiuos Ballestin: Un campo 
Vil “Lo, r.a««a", UC 1 n-ClaiCa uU uit-uti 
óU ecnua.voa, que innua; ai iw . te, 
Cv>l Ivia.uUo Pq iu v S y Uúilai; bul, culi 
rauDiu pciie»; totu, c u h Cdiictuia, y 
Uusiv, Cauuiiu. Paiceia 2 uci pvii^^- 

nu 21.
Junan Pcllejeio Sánchez; Un campo 

en “JudilOa”, uu 41 ai cas 2u Cumi- 
áieao, que unua: ai Nu h v , omi he. ma
nos ue; Antuiiiu Monterde; Sur, A..iO- 

"rnu biasdu; Eote, Pascual FraúcO, y 
O^ste, Escolástico Arnai. Parcela loO 

creí poli geno 13.
Manuela Pellejero Serrano: Un cam,- 

po en “San Junan”, ue 2 hectáreas 
54 áreas 40 cvnna.uas, que mida: 
Ai Nm iu, con Pa^cudi bcTianu; bur, 
rambia San Juiián; Este, Femando 
Pérez, y Oeste, con Francisco E^pe y 
onos. parcela 45 del ponguno 41.

Serafina Poto Agúuu: Un Campo en 
“Suertes”, ue 42 areas, que linua: Al 
Nune, con rio Viuju; Sur y Este, Se
rafina Polo, y Oeste, con acequia Re
gantes Manchohus. Parcela 127 del oo- 

bgono 1.
Serafina Polo Agudo: Un campo en 

“Pozanco”, de 26 áreas 60 centiáreas, 
que linda; Al Norte, con Desiderio 
García; Sur, Jenaro Bruna; Este, Bal- 
domero Cabrera^ y O^ste, Félix Ta
llada. Parcela 145 del polígono 37.

Gregorio Quilez Esteban: Un campo 
en “Fuente Barreno”, de 1 hectárea 
93 áreas 75 Centiáreas, que linda:' 
AI Norte, con Mariano Marín y otros; 
Sur, Jesús Morlanes; Este, hermanos 
de Alejandro Fondevilla, y Oeste, con 
Eusebio Navarro y otros. Parcela 1C6 

ti . p ng^.ü 5.

Domingo Sánchez Fabra: Un campo 
en “Luco Bajo”, uu 36 aieas SJ cen- 
tiáreas, que linda, ai Noitu, cun Lo
renzo Vaunzueia; Su-, cun Ju-ián Pe- 
rez; Este, raiuü-a id Mina, y O^ste, 
Santos Maithi Martin. Parecía 66 del 
puiiguno 7.

Vicente Sánchez Saz: Un campo en 
“Ei Vai”, ue 59 áreas 2j centiáreas, 
que linda; Ai Norte, <;0a Couc^pciun 
Cabre*a; Sur, Maigarita Franco; este, 
Pedio Gallego y utios, y Oeste, San
tiago B-a». Parecía 67 del po.igo- 
no 40. t

Manuel Saz Benedicto: Un campo 
en “Mumb.áu”, ue 55 áreas 20 cen- 
t:areas, que linda: Ai Norte, con sen
da; Sur, Cipriano Martin; tste, Oro- 
sio Fuertes, y O-ste, C.piiano Martin. 
Parcela 14 uei poiigono 14.

Ventura Saz Fuciles: Un campo en 
“UmD.ia”, ue 53 áiuas 20 cenuaruas, 
que linda: Ai Norte, con UeSiueno Ra- 
ne-a; bur, Juana Fiancu; tale, Luis 
t_pi y unua, y ueotuj Juana Franco 
y virus. PaiCv.a oo Uui puagunu 2u.

JavUUa bvDaaliali Ciuó. UU C-lilpO 
en “vi vai”, uu t h-Ctdiuao 02 amas 

04 ctiuildica»; que lineal m NUi te, 
Cun UaMi.nU tu^o.a baii n^qw; DU., 
Via laniu.a uui Cnunv; taiv, uanviu- 

ia -u-jv uui Va,”, y u c =l v , cun tma- 

1 ia Uu.
Mamúa Scb’a?t77n~gunas: Un c-m- 

pu Ull ■Hui.iiUia UC1 bajo.", uu 1/ di uaS 

VU UAlalla.o.., qU. mía*. Al NUllU, uuu 
m-su-. Ua.u.a, ou., Juaqalu Mu...- SU 

y Ua-ianuv.; UDlv, DaiUlllJ MumUU, y 
Uduivi VDt-ulai.Zu U..VaU. Pa.Cuia uO 

uui punguilv tb.
Hermuiiegiiuo fajada Bullido; Un 

campo un “Pvsquuia”, ue 50 áreas 
40 centiaruas,-que linda: A. Norte, ig- 
nacia Lozano; bur, rambia Mina; tste, 
1 guacia LvZaim, y Oeste, Anuí es Ga- 
laiza. Parecía .46 uei pu.igonu 3o.

Jujé iajuuh CiOd . Un campo en 
“Raino.a uei Pajai”, ue 91 arua^, que 
linda: Nuitu, Domingo SuDa»Udn; bur, 

tariaiiuo; tatú, Uuinuigu buDhbuan, y 
Ueote, uuSLunucmo. PaiCuia 114 uei 

puiiguno 25.

Benedicto Tajada Medel: Un campo 
en “Luco Alto”, de; 24 áreas 60 Canti- 
áruas, que linda: Al Norte, con Cefe- 
rinó Tajada; Sur, desconocido; Este, 
Manuel Pardos, y Oeste, Mariano Ai- 
nal. ParcJa 1^-1 del poligeno 7.

Serafín Tajada S bastián: Un cam
po en “Puña Lanza”, de 3 hectáreas 
17 ártas, que linda: Al Norte, con Ana 
Lozano y barranco; Sur, Camino Ro
manos; Este, Florei.tín Cebollada, y 
Oeste, Francisco Gómez. Parcela 6 del 

polígono 10. .
Manuel Torcano Pellejero: Un cam- 

p; ?n “V j- ”, U í -‘-C'- i ' o - •> '

40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
N.Culás Ccboilaua; Sur, Fio.encio A.- 
came; tSie, Fénx Fiai.cu, y Oeste, Do
mingo A gas y uhos. Paremia 178 del 
po.igono 13.

Lorenzo Valero Blas: Un camnn en 
“Ancho”, de 79 áreas, que linda: Al 
Norte, con Lamberlo Mesones; Sur, 
Mariano B,as; este, cammu San Mar
tin, y Oeste, Nuibditu Surranu. Parce
la 19 uei punguiiu 20.

Nuiuiau Vaii-.u UaUvllada: Un cam

po un “Anuyo KUuju”, ue 1 inciarua 

16 aruab /a Cumiaruas, que inma: 
A. Nui le, cun baiummu Fidncu; bur, 
F.u/unCiu Gaj-Cia; i-bic, Cain.i.u “Ku- 
U^nar-,.", y Uábl , LUIO CaU.Vld. Pai- 
Lu.a UJ uu, pan^uUU aj.

Y con i orine a lo dispuesto en el 
p^iia.u D.v uei 3i lícuiu 04 u,.i Vigui,- 
le Calalú tu ue KuUaUuau.ull, SU lUb 110- 
Uilud pUl meuiu ue vuelvo, quu Se pd- 
bnuaiau en el “Duieun Uliuia.” ue id 
p.uVmCia y SU ÜJaidü vil el idü.On ue 
aiiUaUiUb Util Ay UmamiulliU Ue Da. uca, 
Tuqualeudo ai p.^piu Ueinpu a iu S 
VAp.CbddJb UuUuv.uo pa. d qu_ . Ull el 
p-uZ.'^ uu qal.iuu uluo plUOullieil .1US 
lilu.Uo uu p.up.uUaU ue lab imuao ulll- 

ap^i u.uiuiiuuiub quu ue nO 

IluvUnu ou bUp.uan a bU UUoLd, Cull- 
lUiliiu d iv quu ualui Ulula ui ai ilCd- 
ÍÜ lu2 uu uiunu uu..pu iu¿al.

DdiuUa, ¡O uu bupneii.lU.u UC 1957. 

L. KuUauuauvi, LUuiU Lajuyu. vio.0 
Ua^uU. ti Jale Util bu.Viuiv, (.tuglUxu).

, Núm. 4.649

D. Lucio La joya DiicVa, Recaudador de 
Haviunua uu id z.Uuu U_ ÜaiHd, d 
que uc.iu'bpunue ei pu„u.u uu Dai- 
c^.cndu;

' HaSu baOu*: Que en el expediente 
qUu bU lliui.uyu puf uvD.lUu a Id Hd- 
Cl. nua puU..vd pul Cuiui lUuCiO.i i Ub- 
iica pui .uiiuu.viiiuo a lUb anos 19u3, 
19~>4, FbUO y 1.- y 2.° uimebirub de 
19uu, bu duviudub id piacuca uvi eiil- 
baisu uu ido imuaj p.upiLudü ue ios 
UvUaviub que a cuiiiinuaulua Su deta
llan, ios cuales lueion aeciarados en 
rebduia, según . piuviuencia dictada 
pur estas chemas con iccha 5 de ene
ro de 1957.

Dominica Baquedano ibáñez: Cam- 
pv en “Cerraua Muía”, de 44 áreas 
50 centiáreas de extensión, que linda: 
Ai Noitu, paso dé ganado; Sur, Ayun
tamiento; Este, Alejandro Saz, y Oes
te, Ayuntamiento. ParcJa 151 del po
lígono 5. 1 .

Justo BJlo Sebastián: Un campo 
en “Barranco Plantados”, de 22 ureas 
50 ecut.áreas de extensión, que linda: 
Ai N rte, Sur, Este y 0 ste, con lin- 

. ticros d-sconocidos. ParcJa 53 del po- 
5.
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Marcelino Blasco Abad: Un campe
en “Vaihondo”, de 9S áreas 75 cen- 
tiáreas, que linda: Al Nqrte, José 
Martin; Sur, desconocido; Este, con 
henderos de Martín Lechón, y Oeste, 
Guillermo Cristóbal y otros. Parcela 49 
del polígono 9. .
• Andrés Galarza Ruiz: Un campo en 
“Darcquilla”, de 57 áreas 40 cen- 
tiáreas, que linda: Al Norte, Alejo 
Fuentes; Sur, camino; Este, camino, 
y Oeste, herederos. de Petra Artigas. 
Parcela 46 de! polígono 7.

Rosendo Hijazo ibáñez: Un campo 
en “Corraliza”, de 22 áreas, que lin
da: Al Norte, herederos de Luciano 
Agustín; Sur, Rosario Martin; Este, 
Aurelio Saz y ot/p, y Oeste, término 
de Manchones. Parcela 96 del polígo
no 7. . '

Juan-José Lázaro Agustín (herede
ros): Un campó en “El Aguador”, de 
97 áreas 40 centiáreas de extensión. 
Linda: Al Norte, Rita Lozano; Sur, 
Clemente Vallcspin y otro; Este, con 
Rafael Martín, y Oeste, arroyo. Par- 
Ci la 10.del polígono 13. "

Vicente Lechón Bruna: Un campo 
en “Rabosiíia”, de 1 hectárea 55 áreas 
44 centiáreas. Linda: Al Norte, Sur, 
Este y Oeste, desconocidos. Parce
la 122 del polígono 5.

Angda Martin Ibáñez: Un campo 
en “La Tejera”, de 36 áreas 25 cen
tiáreas de extensión. Linda: Al Norte, 
Fausto Lavilla; Sur y Este, con Estar 
do, y O-Ste, Guadalupe López. Parce
la 11 del polígono 9.

La misma: Un campo en “Las Lui- 
sas“, de 3 áreas 90 centiáreas de ex
tensión,,que linda: Al Norte, Domini
ca Baquedano; Sur, iglesia; Este, ca
mino, y al Oeste, rio. Paccela 19 001 
polígono 5.

Vicente Lechón Tomasa: Un campo 
en “Rabcsilla”, de 58 áreas 75 cen
tiáreas de extensión, que linda: Al 
Norte, Mariano Cortés; Sur, desconc- 
cido; Este, Andresa Gracia y barran
co, y O^ste, Cosme Arnal. Parcela 87 

del polígono 6.
Mateo Martín Marco: Un campo en 

“Rabosilla”, de 37 áreas 50 centi- 
áreas, que linda: Al. Norte, Bautista 
Saz Martín; Este, con Aurelia López 
Pérez; Sur, Francisco Cortés Lechón, 
y Oeste, Toribio-Lechón'-Martin. Par
cela 44 del polígono 6. .

Y conforma a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.9 del artículo 84 del vigente. 
Estatutó de Recaudación, s les noti

fica por mo/dio de edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Oficiai” de la 
provincia y se fijarán en el tablón de' 
anuncios del Ayuntamiento de Bal- 
conchán, requiriendo al propio tiem- 
píi a los expresados deudores para 

que en el plazo de quince días pre
senten los títulos de propiedad de laS 
fincas embargadas, apercibiéndoles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa, conforme a lo que determina el 
artículo 102 de dicho Cuerpo legal.

En Daroca a 16 de septiembre de 
1957.—El Recaudador, Lucio La joya. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

* * » ' •

Núm. 4.953
Subasta de inmuebles

D. Benito Sánchez Videgáin, Recau

dador de cpotribuciones e impues

tos del Estado en la zona de Sos 

del Rey Católico;

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débitós a 

la Hacienda" pública se ha dictado 
con fecha 23 de septiembre de 1957 
pievidencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a ccntinuación se describan, cu
yo acto, presidido por el Sr- Juez co
marcal, se celebrará el 7 de noviem
bre de 1957, en Sos del Rey Católico, 
a las once horas.

Nombre de los deudores, fincas, situar 
ción, cabida y linderos

Vicenta Beltrán Bemi: Un campo 
en el término de Sos, partida ^‘Ram

blar”. Linda: Al ,Norte, Angel Extre
mad; Sur, Andrés Rubio; Este, Onse- 
Ha Vieja, y Oeste, herederos de José 
Almárccgui; de 5 almudes y medio 
de cabida* equivalentes a 5 áreas 
96 centiáreas. Valor para la . subasta, 
397’34 pesetas.

Casimiro Ornos Laborda: Campo 
en término de Sos, partida “Bellur”. 
Linda: Al Norte, Francisco Villelias; 

"Sur, Este y Oeste, el mismo; de 5 fa
negas de cabida, equivalentes a 
35 áreas 73 centiáreas. Valor para la 

subasta, 405’23 pesetas .

Cesáreo Pérez Salvo: Un campo en 
término de Sos, partida “Val de Rui- 
ta”. Linda: Al Norte, Jacobo Bueno; 
Sur, cabaña interesado; Este, Jacobo 
Bueno, y Oeste, terreno inculto; de, 
12 fanegas de cabida, equivalentes a 

85 áreas 80 centiáreas. Valor para la 
subasta, 972’40 pesetas.

Pilar Esteban Artieda:. Campo en 
término de Sos, partida de “Arbe”. 
Linda: Al Norte y Sur, con Antonio 
A.'rgüés; Este, Francisco Sánchez, y 
Oeste, Francisco Ruiz; de 17 fanegas 
de, cabida, equivalentes a 1 hectárea 
2! áreas 56 centiáreas. Valor para la 
subasta, 2.269 pesetas.

Transfiguración Lacuey Labarta: 
Un campo en término de Sos, parti
da “Ramb.ai”. Linda: Al Norte, ace
quia; Sur,-carretera; tste, Severo Le- 
garre, y Ueste, Narciso Claudio Re- 
món; de 2 fanegas de cabida, equi
valentes a 14 áreas 30 centiáreas. Va
lor para la subasta, 1.334’67 pesetas.

Juan Pérez Lcgárre: Campo en tér
mino de Sos, partida de “Val de las 
Viñas”. Linua: Al Norte, Sur, Este y 
Oeste, con terreno inculto; de 10 fe- 
negas de cabida, equivalentes a 
71 areas 50 centiáreas. Valor para la 
subasta, 1.668’27 pesetas. •

Condiciones para la subasta
1/ Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso), estacan de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
comormarse con ellos los HcitadOres, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por. 
los medios establecidos en el titu
lo VI dd la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2? Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi- 
tár previamente en la Mesa de la Pre
sidí, ncia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de les bienes sobre 
los que se désee licitar.

3.9 El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

4.9 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causc-habientes y los acreedores hi
potecarios, en su defecto, podrán 11- 
t rar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan- 
d- ti principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.— Los deudores que sean fc- 
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anuncio 
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a iodos los efectos legales (núm, 4 
del articulo 104).

Sos a 23 de septiembre de 1957.— 
El Recaudador, Benito Sánchez.—El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION ÜUIHTA_ _ _
Núm. 4.798

JefatUí a dn übm Públicas

ELECTRICIDAD

Con fecha ue huy, esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:

“Examinauos el expediente y pro- 
yectb reiererites a la auiunzacron so
licitada por D. Francisco Puig S^irat, 
en su canuad ae Subdirector Guíente 
de/*£.lectncas ReumudS de ¿áicguza”, 
S. A., para Ikvar a cabo la instalación 
de una linca de traitoporte de ener
gía eléctrica a alta tensión para En- 
tiecanaies y lavora, m téiíumo mu- 
nicipai de La Muela (/.aragoza);

Resultando:
l.e Que por el peticionario se soli

citó en 25 de agosto de 1955 la con
cesión de reierencia, con declaración 
de utilidad publica e imposición de 
servidumbre lorzosa de paoO sob.e los 
terrenos alectaaos por ed trazado;

2.9 Que se ha constituido el depó
sito dei 1 por IDO del presupuesto de 
obras que aiectan ai dominio publico;

3.» Que practicada la información 
publica reglamentaria no se ha reci
bido reclamación alguna en esta Jefa
tura ni en la Alcaldía de La Muela, 
según certificación de la misma que 
obra en el expediente;

4.9 Que se ha acreditado el dere
cho a la, energía de cuyo aprovecha
miento se trata;

5.9 Que han informado favorable
mente el expediente la Compañía Te
lefónica Nacional de España, la Dele
gación de Industria y el Ingeniero de 
esta Jefatura encaigado de la con
frontación del proyecto. Asimismo ha 
informado favorablemente el expe
diente la Abogacia ael Estado de es
ta provincia, salvo determinados re
quisitos referentes a la representa
ción del peticionario, que, posterior
mente, han sido cumplimentados por 
esta Jefatura,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 23 
de marzo de 1900, reguladora de las 
servidumbres forzosas de paso de co
rriente eléctrica; su Reg.amento de 
27 de marzo de 1919, la L.y de 20 
de mayo de 1932 y demás disposicio
nes vigentes en la materia, ha resuel

to otorgar la1 concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I? Se autoriza a “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza”, S. A., para la 
instalación de una linea eléctrica a 
alta tensión para la Sociedad Entren- 
canales y Távora, en término muni
cipal de La Muela, derivada de la ya 
existente Zaragoza-Morata, propiedad 
de -ly Sociedad peticionaria, con una 
tensión de 45.000 voltios y 500 K. V. A. 
de potencia a transpoitar.

2? Se declaran de utilidad pública 
las instalaciones indicadas y se au.o- 
riza su establecimiento en las partes 
que afecten a vías de comunicación, 

acias, caminos, cauces y terrenos de 
deminio y uso público y del Estado, 
asi como las lineas telegráficas del 
mismo.- "

3.9 • se decreta para dichas instala
ciones la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las líneas 
de la compañía Telefónica Nacional 
de España, sobre lineas de otros con
cesionarios, sobre terrenos propiedad 
de Diputaciones y municipios y so
bre las fincas de dominio privado que 
resulten afectadas, en relación con las 
cuales se haya cumplido lo dispuesto 
en el articulo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, entendiéndose impuesta 
la servidumbre con sujeción a las 
prescripciones de «la Ley de 23 de 

' marzo de 19^0 y del citado Regia- 
m.nto.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
picviamente haya sido indemnizado 
su p.opietario, a menos que se haya 
cbteniuo para ello la correspondiente 
autoiización. 11 *

4.9, Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto que ha servido 
de base ai expediente, firmado en Za- 
raguza, por ul ingeniero induotrial 
D. Jusé Monserrat Gil, en 30 de julio 
de 19o5.

5.» Las obras comenzarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha en que se publique en el “Bo
letín Oficial” de la picvincia la pre
sente concesión, y deberán quedar ter
minadas dentro de los seis meses si
guientes, a partir de la misma fecha. 
El concesionario deberá dar cuenta a 
la Jefatura de' Obras Públicas de Za
ragoza del comienzo y terminación 
de las obras, rigiendo para la inspec
ción de las instalaciones lo dispuesto 
en el Reglamento de 7 de octubre de 

1904.
6.3 Antes de dar comienzo a las 

obras, el p.ticionarío acreditará te
ner constituido un depósito del 3 % 
del total importe del presupuesto de 

obras que afectan al deminio público, 
cuya devolución se efectuará según 
dispone el R.giamento oe 27 de mar
zo de 1919.

7.? En los cruces con la carretera, 
redes telegráficas y teleióoicas cami
nos y barí ai.eos existentes, se efeo* 
tuará la instalación según figura en 
e 1 proyecto presentado, debiendo 
cumplir en tooo las condiciones que 
dcLrniina el articulo 39 del vigente 
R.g.amento de Instalacícn^s Eléctri
cas, o las indicadas en el articulo 46 
del proyecto de nuevo Reglamento, 
pub.icado en la “Gaceta” del 10 de 
aguato de 1931.

En los cruces con las carreteras que 
puedan construirse en lo sucesivo^ 
au..que no estén indicadas en los pla
nes actuales, se tendrá en cuenta 
cuanto prescribe el citado articulo 39 
d.l vigente Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, debiendo ser normales, 
si es posib e, y no pasando de 60 gra
dos el ángulo de cruce, en caso de 
ser oblicuo; el concesionario qu.da 
obligado a introducir en la linca 
cuantas modificaciones fueren necesa
rias a este efecto, previa la redac
ción del oportuno proyecto, que. de
berá ser aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de Ja provincia.

8.9 Los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, líneas telegráficas o 

telefónicas que puedan existir en su 
día, se harán, teni. ndo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 39 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, con 
las reglas que para su aplicación se 
dictaron por Real Orden de 27 de abril 
de 1932.

9.9 No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cune
tas, ni aun momentáneamente, tie
rras, escombros, materiales ni objeto 
alguno.

10.9 Terminadas las instalaciones 
se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento de las correspondientes 
actas, según dispone d articulo 45 
del R g-amento de 7 de octubre de 
1934. '

En las actas de reconocimiento se 
consignará, en forma clara y precisa, 
si las instalaciones se han ej.cutadb 
con arreglo a las condiciones de la 
concesión, especificándose, si así, no 
fuera, las variaciones introducidas, y 
si éstas son aceptables y puede, por 
tanto, autorizarse la explotación.

11.9 l q s g?iStos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del concesiona
rio, quien los abonará en la cuantía 
y forma que deteiminan las disposi* 
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clones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo. .

12.* La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléc
tricas de referencia, a los efectos de 
su inscripción en el Registro de in- 

. ousti ia.
13? Queda obligada la Sociedad 

concesionaria a electuar las obras de 
repaiación y conservación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estaao y en las debi
das condiciones de seguridad. .

14? La Sociedad concesionaria de
berá ser responsable de los acciden
tes que se produzcan por imp.uden- 
cia, laita de conservación o incum
plimiento de las disposiciones vi
gentes.

15? Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo hubiera que efectuar algún 
c. uce con ellas o modificar de cual
quier mono las instalaciones que se 
autorizan, qu_da obligado el conce
sionario a electuar por su cu nta y 
en foima reglamentaria dichos cru
ces y modificaciones de las instala
ciones. •

16? Regirán en esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que le sean aplicables de la 
Ley general de Obras Públicas y del 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Vecina
les, la Ley de 23 de marzo de 1900 
y todas las de carácter general dic- 

■ tadas para las industrias de esta cla
se o que en lo sucesivo se dicten pa
ra estas materias. x

17? Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo ju gue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general, modificar los 
términos de la misma, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defini
tivamente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización algu
na y sin limitación de tiempo para 
el uso de tales modificaciones e sus
pensiones. •

18? La Sociedad concesionaria es
tá obligada a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales dentro del 
p¿azo reglamentario.

19? También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pago 
en metálico que determina la vigente 
Ley del Timbre, lo que deberá cum- 
plimicntar al presentarla en la Ofici

na Liquidadora del impuesto de Dere
chos Reales.

20? Aceptadas por el peticionario 
las cond.cienes que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia dentro del plazo establecido 
para p.esentar la concesión en la 
.mencionada Oficina.

21? Será obligación del concesio
nario ei exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes relativas a la Ley del Contra
to del Trabajo, Ley y Reglamento de 
Accidentes cei Trabajo, las referentes 
a seguridad social en general, las de 
p.otucción a la industria nacional y 
las que puedan dictarse en lo sucesi
vo sobre dichas materias.

22? Aceptadas por el peticionario 
las conuiCun s que se le imponen, y 
cumuu.CdUd por escrito su cumoimi- 
Gao, comenzara a tener vaiiuez ia 
presente concesión y solamente caau- 
cara por incumplimiento de alguna 
de dichas condiciones u por cualquie
ra de ios motivos exp.esauos en el 
arücuio 21 uei Vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y, llegado el 
caso, se procederá con anegiu a las 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace púb.ico para general 
conoc.miento y ue ios interesados, a 
quienes Se advierte que, como pre- 
c. ptua el aiticuio 16 uei vigente Re
glamento ue Instalaciones Eléctricas 
y de confoimioad con 10 dispuesto en 
el articulo 3? del Real Decreto ue 26 
de abril de 191a y fas inst.ucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Publicas de 23 de enero de 
1950, pu-uen interponer recurso de 
ai zana ante el Lmo. Sr. Director ge
neral de Carreteras y Caminos Veci
nales de este Ministerio en el plazo 
de quince días, a partir de la publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. ,

Zaragoza, 21 de septiembre de 1957. 
E! Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

' Núm. 4.936 
Caja de Reciuu íiiii..42-2arí6C2a

JUNTA DE CLASIFICACION , 
Y REVISION

Se recuerda a los Jueces munici
pales de lá demarcación de esta Jun
ta que aún no lo hayan efectuado, 
deben dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo número 60 del 
vigente Reglamento de Reclutamien

to, durante los meses de agosto y 
septiembre, remitiendo las relaciones 
de varones nacidos en el año 1937.

Zaragoza, 26 de septiembre de 
1957.—El Teniente Coronel, P-esiden- 
te, Francisco Marcellán Alcubierre.

Núm. 4.944

Jefatari Provincial de Sií idad

INSPECCION PROVINCIAL 
DE FARMACIA

El “Boletín Oficial del Estado” nú- 
muro 245, de 27 del actual, inserta! 
la convocatoria para proveer en pro
piedad las plazas vacantes de Far
macéuticos titulares existentes en 
varias provincias de España que se 
mencionan, inuicando los requisitos 
y demás circunstancias necesarias, 
par^ solicitarlas.

Lo que se hace público con la 
presente nota para conocimiento de 
los señores Farmacéuticos a quienes 
pueda interesarles.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1957.—El Médico Jefe provincial de 
Sanidad, Antonio Mallou.

slaía
Núm. 4.915

ARANDA DE MONCAYO

Con. arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
S-cretaria de este Ayuntamiento, el* 
día 10 de octubre próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en la# Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue y del señor Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto, la 
subasta de pastos del monte “Deh¿Sa 
Somera” y “La Sierra”, para 1.600 ca
bezas de ganado lanar y 70 de ca
brio, y bajo el tipo en alza de pese
tas 56.000, para el año forestal de 
1957-1958.

Aranda de Moncayo, 27 de septiem
bre de 1,957.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.921 a

DAROCA
Desiert^ que ha sido la primera 

subasta de pastos anunciada en el 
“Boletín Oiicial” de fecha 7 de sep
tiembre, se ^nuncia la celebración 
de la segunda para el día 11 de oc
tubre, a la misma hora y condiciones, 
y caso de resultar desierta se cele
brará la tercera el día 14 de octubre, 
bajo el mismo tipo de licitación y 
condiciones que las anteriores.

Daroca, 30 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Victorino del Molino.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Requfeitorlae

Ba)e iperc!blml*nto de ser Heder»- 
dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsablhdades légrales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les Ola. * contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
fuez o Tribunal que se señala, se le 
dta, llama y emplaza, enrarqón- 
dose a todas las Autoridades * 
Arenles de 1a Policía ludida! pro» 
cedan a 1a busca, captura v conduc 
dón de aquéllos, pnnléndolns a dle- 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ton arreylo » fots artículos SI, y 
3M de 1a 1 ev de Fn luir lamiente 
Criminal v de la ley de Fojut- 
damlento Militar v de Marina.

Nrtm. 4 69!
SO! flNAq GARCIA fAurpUn). de 25 

afin<:. h’ln de TpAA’o y Marla. natura! 
de Madrid, amblante* v dmi<r!Uado 
nuo est-nrr* pn Zara^za feafl-» de P»- 
dre Clarat nrtmern 7). y Que ifsa el 
npmbro tamblAn de Jo^é Medina A'on- 
so ruyo naradero s p Ignora p-prpeado 
en p ! timado numero 55 dp 1957 nnr 
el dnlltn de u n o dp nof*'bf° 
y p^fufai, cnmnarprnfA antp pl Juzgado 
d» <n<trnrr!An dp CaS’tavud en p1 tAr. 
mino d#» diez días oara con«t’tnf”<e 
en odsiAn oue le ha sido decretada 
por no haber sido habido.

Ndm. 6714
.‘'^KIATE S^RR^NO íTpodorn). do 

21 afins d° pdad. snpPrn. M|o de Ras- 
cual y d° Pob’a, dd esmno. natirai] 
dp TabilPOCo V vecina dn f.umO,‘,mie 
(Zorp^Azak eomParocnrA pn p 1 tA-mL 
no dp dlny días, contados a Dor*1r 
de 1a nub’1c»e1An de 1a orPSPnte, 
pntp pt Juzqodn do InsYrtyd^Ó dp la 
Adunia de Dn6a Ondina (Zaragoza) 
d oh1o*n do concflftflrsn en n-^tAn 
tomo comnrpndldn pn e! «rtlt»’/' A35, 
nrtmpro 1». dp la Ley de Enjuicia
miento Crimina!.

N-hn. 4.845
FFRRrRO OLLFRO (Luisa), de 

34 años de edad, hija de MarcrHno y 
de Josefa, cacada, natural de Madrid 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran. y míe tuvo domicilios en Zara
goza y Barcelona.

Por la presente comparecerá ante 
el Juzgado de Vagos y Maleantes de 
Zaragoza a fin de constituirse en pri
sión por haber sido declarada rebeL 

de, como comprendida en el articu
lo 12 de la Ley de 4 de agosto de 
1933, en expediente número 37 de 
1957.

Núm. 4.744

VIVES CAUDEV1LLA (Benito), de 
32 años de edad, casado, vigilante de 
obras y anteriormente ejerciendo el 
cargo de Secretario interino en el 
Ayuntamiento de Pintano (Zaragoza) 
hasta el m°s de octubre del pasado 
año, y qop tenia su domicilio en Za
ragoza, en marzo ú’nmo, en Plaza 
de la Corona, 1, procesado en suma
rio que se instruyo en e! Juzgado do 
instrurc’ón de Sos de! Rey Cató’lco 
con el número 50 de 1956. «ob-p mal
versación, actualmente en ignorado 
P'-radnro, comparecerá en térmfno de 
diez diaq en dicho Juzgado ai objeto 
de constituirse pn prisión decretada 
por auto de pete Juzgado con fecha 

hoy, reformando el d° procesa- 
m’ento de 16 de marzo próximo pa
sado. ¡ p

Núm. 4 908
MARIN CAUSARE (Luis), de 19 ^fios, 

snlfprn, v^riero, natural v dnmic<- 
lipHn tr*»mamenfn An Zaragoza, y 
' TIWFRIO A7CO1T1A (Arfurn). de 
18 coifprn. Jurnaloro, natural 
v riomir’i’a^o ú’ti^pm-ntn Pn Z/ira. 

pmbos m Iqrt^r^dn 
rn rair<;n. H^mnrn 55 d» 

1057 enh-n rrbo. romnor^ce-áh antp 
el lHT<r*dn Ha Inct-.-r'-IAn nfimem 4 
dp 7ar9<yn.7» n^r9 ni -Mito
de Cu n-ldAr V <°r COncflfuMoc en 
la dentro de inc ^i^z rifas
SlgltlA^feq 3 |n n-hlIr-nrfA-. de 1a 
prwnnfn nn Inc «Rr'lr'l’nnc OHrlal .c” 
d”1 .Per-rln y do o<tl rp^O
rom s-onAt p1 n<^nrn

«NK dn ia Ley de Enjuicia
miento Crlm’naL

NAm 4 938
PFf.ET HinnTA (P^u^i) de. 

.VI CAltnrn. h’|n Ha A"fnnfni y
de p-fr9 n-A*ec1An d"! r-mno mn 
pifimn H^ml-IHn m P'A-iHn-

do Ja r^-rMoya c(n 
mprnl hay pn Iff^P-ü-dr, n^r»dorn, 
Cómna-ccerA en pl n1»yn <4n 
anta rt b»7»->dn do foctruer-lAn r^_ 
roprn 2 do 7»-»c#o7S •. CP^frtWulpep pn 
prlclAn <1-10 lo M cMn dorro»oda pn 
n1 cumerln nAm-'rA 110 do 105-7 onr 
el delito de anropiac’ón indebida.

Núm 4 896

ATIENZA ZAMORA (Honorato). Jor
nalero. hijo de Fé’fx y de Matilde, 
natural de Mazarrón. p-nvlncla de 
Murcia, dnm'c’l’ado últimamente en 
Calatnran, de estado casado, p^psi^ 
mecánico, de 44 años de edad, en ig
norado paradero, del que se descono

cen sus señas personales y particula
res, que sabe leer y escribir, proce
sado por adhesión a la rebelión en la 
causa núm. 83 de 1956, en la actua
lidad desaparecido, comparecerá en el 
término de veinte días, a partir de 
la publicación de esta requisitoria, 
ante el señor Juez instructor Tenien
te Corone! de Infantería de Marina 
D. Luis Fernández Ortega (edificio 
de Servicios C^n^rales del Denarta.- 
m^nto Marítimo de Cart^gona (Mur
cia) para responder a 1os cargo$ oue 
le resulten en canea que por e1 expre
sado delito dn rebellón se le instru
ye. Caco de ser habido deberá darse 
rulota por e! medio más reñido al 
Evcmn. Sr. Almirante. Capitán Gene
ral del D^partamputo.

JU7GADBV n» i» T'^TlNCU' 
Núm. 4 729

JUZGADO NUM. 2

Cédula dn noUHepcfón 
y requerimiento

E1 sofinr Jh o Z d° primnra Instan
cia do’ b-ziradn nómnrn 2 do ypr». 
qnza. por resnlúrfAn do ecta techa 
dlrtod» on luirlo rtnruHyn fnctadn nnr 
D Al-hedm Ri-r-rMna Izquierdo 
cn^rr» D Jncús MsHAn Frenen, envo 
actual parpHn-o so iímn^a. hq orpr- 
da<<A en requiera a d’^ho e|Aru*odQ 
pn-» n-io pn el tó-mion do sr|c dfas 
A-r-n-tn Pn ^acrotnrfq Ipc títulos de 
r^rntn-<9d dp las Hor^c omb’riadas, 
h-'B a.oorHb’mBnto dn n-.n d no 1o 
finm 1a nadará ni n^r^lrln a gue 
hava Jugar en derecho.

Y para que sirva dP notlf’car-lAn y 
roaunrlmlonfo ge pyptdn 1n praeopte 
pn Zaragoza a dlocinurya do SCO- 
/temb-e do r~11 nnv~rtr'nfos rinruon- 
ta v doB—E1 Secretario. Francisco 
So’chaga.

Núm 4 919 
jn^GADO NUM. 2 

Cé^tda de cltnrlón

En virtud de 1o dieDunsto por el 
sefier Juez de instpfCe.ión pn méritos 
dd sumarlo número 59 do 1057 Dor 
estupro, se cita pnr Ja nreSr'nt-' V por 
término de c’nco días Fctrban 
Cardona Grada a fin do quo cemna- 
rezca antp petp Juzqodn dp Inctrup. 
ciAn ntimoro 2 de 7ar?gnza a’ cb|oto 
de hacerle, come sp ip haca pn- ia 
prns-'nto. p 1 ofrnplmlnntA dnl arf^rtl- 
jo inq de 1a Ley de Enjuiciamiento 
Crimina.1. romo nadre de la ofendi
da, apercib’éndni^ 00° do no cnm- 
narerer le parará e! p^^Tuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de m’1 novocientos cin
cuenta y siete.—El Secretarlo Judi
cial, Francisco Solchaga.
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Núm. 4 937 •
JUZGADO NUM. 4 

. . Célu'a de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de esta capital en mé
ritos de ejecutoria de 1a causa núme
ro 345 de 1953, sobre q'irbrantamien- 
to de condena, contra Antonln-Fran- 
cisco Puche Soriano, per medio d° la 
prns-^nto, y por ignorarse su actual 
paradero, se notifica a dir-ho proce
sado pu? 1a Urna. Audiencia provin
cial de esta capital, por sentencia de 
27 de ab'il ‘ ú’timn. 1e condenó a la 
p^na de cinco meses do arresto ma
yor, pceecnrias correspondientes y pa
go do costas.

Zaragoza a vDint’spís de sentiom- 
bro de mí! novociontns cincuenta y 
siete.—El Secretario. Vicente Herce.

Núm.. 4 943 •
RORiA

D. N’eo’As puertas Gómez de Mercado, 
ejerciente fu0’1 de primera instan
cia de la ciudad de Borja1 y su par
tido;
Hago- ssbor; 0uo poY providencia' 

dictada con esta focha en los autos 
ejornf’vns seguidos pn ecte Juzgado 
a instando del Procurador D. Angel 

l.ópnz. en nombre v represen
tación de D. Joeús Laborda Dcm’n- 
gitez. contra D. VictóriO peña pnfía, 
vecino de CunchUlos. v n»ra hacer 
efprt’v^s 1as resnensabtUdadps dima
nantes do! mkmn. se ha acordado sa
car a núyica subasta, por seg«m^ v^Z 
y ♦é-m’nn da v°’nt° días, los sTgu’en- 
{pc hienoc irmunb’es. slt^s en el tér
mino mu^lcinal d" CunChbfnst

1 9 Herndnd pn la partida de “La 
Solana rorróc”. de dos medias o 14 
¿rpas 30 centiá-eas. Linda; Norte, con 
el hra/al do i» Solana; Rur. con bra
zal dot Cefio del P^cho; Este, d» Rai
mundo Aznar. v 0Oc:te, de herederos 
dn F^Vsa Tocrps. fr-CCrita ai tomo 
633 Ubm 13 Win 208- finca 812. 1nS- 
cr’nclAn 3*. Tasada en lOTOO pesetas.

29 Heredad en “Las Correas”, de 
cabida tres medias o 21 Areas 45 cén- 
tlAreas. Linda: - Norte, de Florentino 
Labora; cur, de Raimundo Azhar; Este, 
con brazal, y Oeste, con brazal y sen
dero. 1nscr«ta al mirm^ tomo y libro 
qiip la anterior, folio 222 fi^ca 819, 
inscripción 3.9. Tasada en 8.550 pe

setas.
Importa la tasación tota! de las des

critas fincas 18 550 pesetas.
Para cuya subasta, que tendrá lu

gar dnb’e y simultáneamente en k 
sa^-eu^iepcia de este Juzgado y en el 
de igual c’ase de Tara roña, se señala 
el próximo día 5 de noviembre y hora 
de las once de su mañana, con arreglo 
a las condiciones siguientes;

Primera. Servirá de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 de ta- 
saci¿», y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el 
bemate deberán consignar previamen
te los licitadores en la Mesa del Juz
gado, o en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de dicho tipo y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. .

Tercera. Los títulos de propiedad 
de las fincas están de manifiesto en 
la Secretaría de .este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomiar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitado- 
res deb?t’án conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. ’ ,

uarta. Las cargas o gravámenes' 
anteriore's y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se sub
roga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
e) precio del remate.

Dado en Borja a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez, Nicolás Puertas.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4 824 
JUZGADO NUM. L—SANTANDER 

Anulación de requisitoria
Se deja sin efpcto la requisitoria 

llamando a Juan-Mamu^l Cuesta Casa
res, de 40 años de edad, casado, rc- 
presrntante de seguros hijo de Joa
quín y Aurora, natural de A’faro y ve
cino últimamente de Zaragoza (calle 
Contamina, número 23. segundo), en 
el sumario número 191 de 1957, por 
estafa. •

Santander a diecisiete de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, (ilegible).

JliZGlDOS ffUNIClPA!.|S
Núm. 4.946

JUZGADO NUM. 3

" Cédula de citación ■
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas núme
ro 372 de 1957 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Juana Navarro Latorre, de .ig
norado paradero y que antes lo tuvo , 
en Zaragoza (San Pab’o, número 1) 
para que comparezca ante este Juz-/ 
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo), 
el día 25 de octubre próximo y hora 

de las diez treinta de la mañana al 
objeto de celebrar juicio por hurto.

Zaragoza a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.— El Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 4.947

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio de faltas núme
ro 372 do 1957 se ha acordado citar 
en e! “Boletín 0firia1” de la provin
cia a Francisco Góm^z. de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este juzgado mun<cinal (sito en 1a 
calle d e Predicadores, número 58, 
segundo), el dia 25 de octubre pró
ximo y hora de las diez treinta de 
la mañana al objeto de celebrar jui
cio por hurto.

Zaragoza a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cincuenta Y 
siete. — El Secretario, Emilio Miguel.

0FICI1I
Núm. 4.915

Ayuntamiento Ae Tafalla .
Subasta de tubería de hierro

Se saca a púb’ica subasta, por e! 
procedimiento de pliego cerrado, 
unos l2r0n metros de tubería de 
hierro- fundido, procedente de la an
tigua conducción de aguas a esta 
chibad, ron un neso aproximado de 
380 400 kílogrpmns. La tubería se 
encuenfa enterrada en la> zanja.

Las pronas iciones, ajustadas al 
mnHplo oficial y reintegradas con 
t’mbre p-ovincial de 4 pesetas, do- 
borán presentarse en la Secretaria 
rrUnlcieñiL todos Jos df-»s laborables, 
hasta e! día 27 do octubre, siendo la 
apertura dp pHpgos el dia siguiente, 
a 1as doce horas. x

El cond’c’onadn y prpsupuesto Se 
hallan de manifiesto en la citada Se
cretaria.

TafPiHa, 28 de soptiombre de 1957. 
El Alcalde, Angel Bafión.

* • •

Modelo de proposición
El qfue se suscribe, D....... /ente

rado del condicionado y presupues
to de la subasta para enajenación 
de la tubería de hierro de conducción 
de aguas a Tafalla, ofrece por la 
misma, a razón de ....... (cantidad en 
letra) .......... ". pesetas kilo, quedando 
sujnto a la liquidación que resulte 
al ejecutarse las obras v aceptando 
completamente Jas condiciones que 
se le imponen en el condicionado.

a ... de octubre de 1957.
(Firma).

ruvMRVA »» Fanumu


